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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 13503/INFOEM/IP/RR/2022, 13504/INFOEM/IP/RR/2022, 13505/INFOEM/IP/RR/2022, 13523/INFOEM/IP/RR/2022, 13526/INFOEM/IP/RR/2022 y 13528/INFOEM/IP/RR/2022, promovidos por un usuario del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), que no proporcionó nombre o seudónimo y quien en lo sucesivo se identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Juchitepec en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, por lo que se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc66992241]ANTECEDENTES

1. El día trece (13) de julio, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós, EL RECURRENTE, ante el SUJETO OBLIGADO a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, presentó las solicitudes de información registradas con los números 00239/JUCHITE/IP/2022,  00240/JUCHITE/IP/2022, 00242/JUCHITE/IP/2022, 00192/JUCHITE/IP/2022, 00194/JUCHITE/IP/2022 y 00195/JUCHITE/IP/2022 mediante la cual solicitó lo siguiente:


· 00239/JUCHITE/IP/2022:
 “solicito saber cual fue el apoco economico que le fue otorgado a cada barrio de juchitepec para la realizacion de la fiesta del 4 de febrero de 2022” (Sic) 

· 00240/JUCHITE/IP/2022:
 “solicito saber cual fue el apoco economico que le fue otorgado a cada barrio de juchitepec para la realizacion de las fiestas del 24, 25, 26, 27, 28 y d 29 de abril de 2022” (Sic) 

· 00242/JUCHITE/IP/2022:
 “solicito saber cual fue el apoco economico que le fue otorgado a cada comparsa de chinelos y marotas de juchitepec en el año 2022” (Sic) 

· 00192/JUCHITE/IP/2022:
 “cuanto fue el apoyo economico para las comparsas de chinelo en el año 2022 por parte del ayuntamiento” (Sic) 

· 00194/JUCHITE/IP/2022:
 “cuanto fue el apoyo economico para los barrios para la realizacion de la festividad del 4 de febrero de 2022” (Sic) 

· 00195/JUCHITE/IP/2022:
 “cuanto fue el apoyo economico para los barrios para la realizacion de la festividad del 24,25,26,27,28,29 de abril de 2022” (Sic) 


2. El particular señaló como modalidad de entrega a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

3. El doce (12) y diecinueve (19) de agosto  de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

00239/JUCHITE/IP/2022 – 13503/INFOEM/IP/RR/2022: 

	Juchitepec, México a 19 de Agosto de 2022

	Nombre del solicitante: C. Solicitante

	Folio de la solicitud: 00239/JUCHITE/IP/2022

	

	

	

	En cumplimiento a lo que estableces los artículos 1, 2, 11, 12, 15, 23 fracción IV, 24, 53 fracciones II, V y 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le comento a usted, que la información de referencia. Dicha información la puede consultar en los anexos que se le proporciona a través de la plataforma SAIMEX. Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

	

	

	

	ATENTAMENTE

	

	Maestro Néstor Uriel Hernández Quiroz



A la respuesta se adjuntó el documento 00239JUCHITEIP2022.pdf: oficio MJU/TES/226/2022, de fecha doce (12) de agosto de dos mil veintidós, suscrito por el Tesorero Municipal, mediante el cual manifestó “…le informo que el apoyo económico para la festividad del 4 de febrero del año 2022, fue por la cantidad de $10,000.00 (diez mil pesos 00/100)”.
00240/JUCHITE/IP/2022 – 13504/INFOEM/IP/RR/2022:

	“Juchitepec, México a 19 de Agosto de 2022

	Nombre del solicitante: C. Solicitante

	Folio de la solicitud: 00240/JUCHITE/IP/2022

	

	

	

	En cumplimiento a lo que estableces los artículos 1, 2, 11, 12, 15, 23 fracción IV, 24, 53 fracciones II, V y 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le comento a usted, que la información de referencia. Dicha información la puede consultar en los anexos que se le proporciona a través de la plataforma SAIMEX. Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

	

	

	

	ATENTAMENTE

	

	Maestro Néstor Uriel Hernández Quiroz”




A la respuesta se adjuntó el documento 00240JUCHITEIP2022.pdf: oficio MJU/TES/227/2022, de fecha doce (12) de agosto de dos mil veintidós, suscrito por el Tesorero Municipal, mediante el cual manifestó “…le informo que el apoyo económico otorgado para la festividad de los días 24, 25 y 26 de abril fue por la cantidad de $80,000.00 (ochenta mil pesos 00/100) por barrio y de los días 28 y 29 para los barrios de Calayuco y Cuauhtzotzongo fue por la cantidad de $25,000 (veinticinco mil pesos 00/100) por cada uno”.

00242/JUCHITE/IP/2022 – 13505/INFOEM/IP/RR/2022:

	“Juchitepec, México a 19 de Agosto de 2022

	Nombre del solicitante: C. Solicitante

	Folio de la solicitud: 00242/JUCHITE/IP/2022

	

	

	

	En cumplimiento a lo que estableces los artículos 1, 2, 11, 12, 15, 23 fracción IV, 24, 53 fracciones II, V y 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le comento a usted, que la información de referencia. Dicha información la puede consultar en los anexos que se le proporciona a través de la plataforma SAIMEX. Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

	

	

	

	ATENTAMENTE

	

	Maestro Néstor Uriel Hernández Quiroz”



A la respuesta se adjuntó el documento 00242JUCHITEIP2022.pdf: oficio MJU/TES/225/2022, de fecha doce (12) de agosto de dos mil veintidós, suscrito por el Tesorero Municipal, mediante el cual manifestó “…informo que no se realizó el tradicional carnaval, por lo que no se otorgó apoyo alguno para las comparsa de chínelo”.

00192/JUCHITE/IP/2022 – 13523/INFOEM/IP/RR/2022:

	Juchitepec, México a 12 de Agosto de 2022

	Nombre del solicitante: C. Solicitante

	Folio de la solicitud: 00192/JUCHITE/IP/2022

	

	

	En cumplimiento a lo que estableces los artículos 1, 2, 11, 12, 15, 23 fracción IV, 24, 53 fracciones II, V y 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le comento a usted, que la información de referencia. Dicha información la puede consultar en los anexos que se le proporciona a través de la plataforma SAIMEX. Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

	ATENTAMENTE

	

	Maestro Néstor Uriel Hernández Quiroz



A la respuesta se adjuntó el documento 00192JUCHITEIP2022.pdf: oficio MJU/TES/225/2022, de fecha doce (12) de agosto de dos mil veintidós, suscrito por el Tesorero Municipal, mediante el cual manifestó “…informo que no se realizó el tradicional carnaval, por lo que no se otorgó apoyo alguno para las comparsa de chínelo”.

00194/JUCHITE/IP/2022 – 13526/INFOEM/IP/RR/2022:

	Juchitepec, México a 12 de Agosto de 2022

	Nombre del solicitante: C. Solicitante

	Folio de la solicitud: 00194/JUCHITE/IP/2022

	

	En cumplimiento a lo que estableces los artículos 1, 2, 11, 12, 15, 23 fracción IV, 24, 53 fracciones II, V y 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le comento a usted, que la información de referencia. Dicha información la puede consultar en los anexos que se le proporciona a través de la plataforma SAIMEX. Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

	

	

	ATENTAMENTE

	

	Maestro Néstor Uriel Hernández Quiroz



A la respuesta se adjuntó el documento 00194JUCHITEIP2022.pdf: oficio MJU/TES/226/2022, de fecha doce (12) de agosto de dos mil veintidós, suscrito por el Tesorero Municipal, mediante el cual manifestó “…le informo que el apoyo económico para la festividad del 4 de febrero del año 2022, fue por la cantidad de $10,000.00 (diez mil pesos 00/100)”.

00195/JUCHITE/IP/2022 – 13528/INFOEM/IP/RR/2022: 

	“Juchitepec, México a 12 de Agosto de 2022

	Nombre del solicitante: C. Solicitante

	Folio de la solicitud: 00195/JUCHITE/IP/2022

	

	

	

	En cumplimiento a lo que estableces los artículos 1, 2, 11, 12, 15, 23 fracción IV, 24, 53 fracciones II, V y 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le comento a usted, que la información de referencia. Dicha información la puede consultar en los anexos que se le proporciona a través de la plataforma SAIMEX. Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

	

	

	

	ATENTAMENTE

	

	Maestro Néstor Uriel Hernández Quiroz”



A la respuesta se adjuntó el documento 00195JUCHITEIP2022.pdf: oficio MJU/TES/227/2022, de fecha doce (12) de agosto de dos mil veintidós, suscrito por el Tesorero Municipal, mediante el cual manifestó “…le informo que el apoyo económico otorgado para la festividad de los días 24, 25 y 26 de abril fue por la cantidad de $80,000.00 (ochenta mil pesos 00/100) por barrio y de los días 28 y 29 para los barrios de Calayuco y Cuauhtzotzongo fue por la cantidad de $25,000 (veinticinco mil pesos 00/100) por cada uno”.

4. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]Derivado de la respuesta, el veinte (20) y veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta, señalando como:

13503/INFOEM/IP/RR/2022: 

Acto impugnado: “solicito saber cual fue el apoco economico que le fue otorgado a cada barrio de juchitepec para la realizacion de la fiesta del 4 de febrero de 2022" (Sic)
Razones o motivos de inconformidad: “me estan negando la informacion" (Sic)

13504/INFOEM/IP/RR/2022: 

Acto impugnado: “solicito saber cual fue el apoco economico que le fue otorgado a cada barrio de juchitepec para la realizacion de las fiestas del 24, 25, 26, 27, 28 y d 29 de abril de 2022" (Sic)
Razones o motivos de inconformidad: “me estan negando la informacion" (Sic)

13505/INFOEM/IP/RR/2022: 

Acto impugnado: “solicito saber cual fue el apoco economico que le fue otorgado a cada comparsa de chinelos y marotas de juchitepec en el año 2022" (Sic)
Razones o motivos de inconformidad: “me estan negando la informacion" (Sic)

13523/INFOEM/IP/RR/2022: 

Acto impugnado: “cuanto fue el apoyo economico para las comparsas de chinelo en el año 2022 por parte del ayuntamiento" (Sic)
Razones o motivos de inconformidad: “me estan negando la informacion" (Sic)

13526/INFOEM/IP/RR/2022: 

Acto impugnado: “cuanto fue el apoyo economico para los barrios para la realizacion de la festividad del 4 de febrero de 2022" (Sic)
Razones o motivos de inconformidad: “me estan negando la informacion" (Sic)

13528/INFOEM/IP/RR/2022: 

Acto impugnado: “cuanto fue el apoyo economico para los barrios para la realizacion de la festividad del 24,25,26,27,28,29 de abril de 2022" (Sic)
Razones o motivos de inconformidad: “me estan negando la informacion" (Sic)

5. Se registró el recurso de revisión bajo el número 13503/INFOEM/IP/RR/2022, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis. 

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha veinticuatro (24), veinticinco (25), veintinueve (29), treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente. En este caso, el particular no realizó manifestaciones; por su parte el SUJETO OBLIGADO no remitió informe justificado.

7. En la Trigésima Segunda Sesión Ordinaria de fecha siete (07) de septiembre  de dos mil veintidós, el Pleno de este Órgano Garante acordó la acumulación de los recursos de revisión a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala a efecto de presentar al Pleno el proyecto de resolución correspondiente y de conformidad con el numeral ONCE inciso c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que Deberán Observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 


ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
…
8. Razón por la cual, por resultar conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)

9. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante el acuerdo de fecha cinco (05), ocho (08) y doce (12) de septiembre de dos mil veintidós.
[bookmark: _Toc66992242]
CONSIDERANDO 

[bookmark: _Toc66992243]PRIMERO. De la competencia

10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 3 fracción I, 82, 97, 98, 119, 123, 124, 127, 128 y 133 Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc90654865]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

11. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta a la solicitudes 00192/JUCHITE/IP/2022, 00194/JUCHITE/IP/2022  y 00195/JUCHITE/IP/2022  el día doce (12) de agosto, de tal forma que el plazo para interponer  recurso de revisión transcurrió del quince (15) de agosto al dos (02) de septiembre de dos mil veintidós; en consecuencia, el RECURRENTE presentó su inconformidad el día veintidós (22) de agosto  de dos mil veintidós; por lo que respecta a las solicitudes de información 00239/JUCHITE/IP/2022, 00240/JUCHITE/IP/2022  y 00242/JUCHITE/IP/2022 el Sujeto Obligado entrego respuesta el diecinueve (19) de agosto  de dos mil veintidós, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del veintidós (22) de agosto al nueve (09) de septiembre de dos mil veintidós; en consecuencia, el RECURRENTE presentó su inconformidad el día veinte (20) y veintidós (22) de agosto  de dos mil veintidós, por lo que, está dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

12. Por otra parte, de la revisión al expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporciona su nombre completo para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad; sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

13. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.

14. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

15. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

16. Por lo que el nombre del solicitando y recurrente no puede ser considerado un requisito indispensable de procedibilidad del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

17. [bookmark: _Toc452722829][bookmark: _Toc454373811][bookmark: _Toc476675991]Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc70417465][bookmark: _Toc80812774][bookmark: _Toc90654866]TERCERO. Planteamiento de la Litis

18. El particular solicitó conocer:

· El apoyo económico que le fue otorgado a cada barrio de Juchitepec para la realización de la festividad del 04 de febrero de 2022;
· El apoyo económico que le fue otorgado a cada barrio de Juchitepec para la realización de la festividad del 24, 25, 26, 27, 28 y 29 de abril de 2022; y
· El apoyo económico que le fue otorgado a cada comparsa de chinelos y marotas de Juchitepec del año 2022.

19. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO adjunto seis oficios remitidos  por el Tesorero Municipal, a través de los cuales señaló que el apoyo económico para la festividad del día cuatro de febrero de dos mil veintidós, fue por la cantidad de diez mil pesos; que el apoyo económico otorgado para la festividad de los días 24, 25 y 26 de abril fue por la cantidad de $80,000.00 (ochenta mil pesos 00/100) por barrio y de los días 28 y 29 para los barrios de Calayuco y Cuauhtzotzongo fue por la cantidad de $25,000 (veinticinco mil pesos 00/100) por cada uno; y, que no se realizó el tradicional carnaval, por lo que no se otorgó apoyo alguno para las comparsa de chínelo”.

20. Derivado de ello, el particular interpuso recurso de revisión; manifestó en sus razones o motivos la negativa de la información. 

21. En consecuencia, la Litis del presente asunto corresponde en resolver si el SUJETO OBLIGADO atendió la solicitud con apego a los principios establecidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia Local, si con la entrega de los documentos en respuesta se garantiza que la información sea congruente.

22. Así mismo determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción I  del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios, que establecen la negativa de la información solicitada. 

[bookmark: _Toc70417466][bookmark: _Toc80812775][bookmark: _Toc90654867]CUARTO. Del estudio y resolución del recurso de revisión.

23. Se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

24. En ese orden de ideas, es importante señalar que, el artículo 4°, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. 
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

25. De lo anterior, se deduce que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

26. Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los sujetos obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

27. Establecido lo anterior, debemos precisar que el particular solicitó conocer:

a).  El apoyo económico que le fue otorgado a cada barrio de Juchitepec para la realización de la festividad del 04 de febrero de 2022;
b). El apoyo económico que le fue otorgado a cada barrio de Juchitepec para la realización de la festividad del 24, 25, 26, 27, 28 y 29 de abril de 2022; y
c). El apoyo económico que le fue otorgado a cada comparsa de chinelos y marotas de Juchitepec del año 2022.

28. Por lo que se refiere a la información solicitada sobre el apoyo económico que le fue otorgado a cada barrio de Juchitepec para la realización de la festividad del 04 de febrero de 2022, el SUJETO OBLIGADO adjunto el siguiente documento, a través del cual manifestó que el apoyo económico para la festividad del día cuatro de febrero de dos mil veintidós, fue por la cantidad de $10,000.00 pesos (diez mil pesos 00/100):
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29. Como se puede advertir, la respuesta fue remitida por la Tesorería Municipal, quien de acuerdo  al artículo 93 y 95 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, es el órgano encargado de la recaudación de los ingresos municipales con las siguientes atribuciones:

“Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal: 
I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables; 
II. Determinar, liquidar, recaudar, fiscalizar y administrar las contribuciones en los términos de los ordenamientos jurídicos aplicables y, en su caso, aplicar el procedimiento administrativo de ejecución en términos de las disposiciones aplicables; 
III. Imponer las sanciones administrativas que procedan por infracciones a las disposiciones fiscales; 
IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios; 
V. Proporcionar oportunamente al ayuntamiento todos los datos o informes que sean necesarios para la formulación del Presupuesto de Egresos Municipales, vigilando que se ajuste a las disposiciones de esta Ley y otros ordenamientos aplicables; 
VI. Presentar anualmente al ayuntamiento un informe de la situación contable financiera de la Tesorería Municipal;
…
XIX. Recaudar y administrar los ingresos que se deriven de la suscripción de convenios, acuerdos o la emisión de declaratorias de coordinación; los relativos a las transferencias otorgadas a favor del Municipio en el marco del Sistema Nacional o Estatal de Coordinación Fiscal, o los que reciba por cualquier otro concepto; así como el importe de las sanciones por infracciones impuestas por las autoridades competentes, por la inobservancia de las diversas disposiciones y ordenamientos legales, constituyendo los créditos fiscales correspondientes;
…”

30. Como se puede advertir de los preceptos legales señalados, la Tesorería Municipal es el área que por sus atribuciones tiene  facultades para generar, poseer y administrar la información solicitada. Ahora bien, como podemos advertir, la información fue remitida a través de un documentos ad hoc; al respecto, el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. “

31. En este caso, para dar cabal cumplimiento al derecho de acceso a la información del particular, el Sujeto Obligado remitió documento ad hoc, aún y cuando no es una obligación de las autoridades tal y como lo señala el Criterio 09-10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.
Expedientes:

0438/08 Pemex Exploración y Producción – Alonso Lujambio Irazábal
1751/09 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V. –
María Marván Laborde
2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología – Jacqueline Peschard
Mariscal
5160/09 Secretaría de Hacienda y Crédito Público – Ángel Trinidad Zaldívar
0304/10 Instituto Nacional de Cancerología – Jacqueline Peschard Mariscal

32. Entonces, dado a que el criterio en mención establece que las autoridades no están obligadas a generar documentos “ad hoc” en contrario sensu, dicho criterio se puede interpretar resultando que las autoridades no están impedidas a generar documentos “ad hoc”, esto, siempre que con dicho documento elaborado se dé cabal cumplimiento a los requerimientos planteados. Es así que con la información vertida en el documento de respuesta, se colma con lo que inicialmente fue requerido, toda vez que en el documento consta la información solicitada por el particular.

33. Así mismo, es necesario señalar que éste Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

34. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

35. Así mismo, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala;

Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

36. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO a apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, imipidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información.

37. Por otro lado, referente a la información solicitada por el particular sobre el apoyo económico que le fue otorgado a cada barrio de Juchitepec para la realización de la festividad del 24, 25, 26, 27, 28 y 29 de abril de 2022, el Sujeto Obligado manifestó a través de oficio remitido por el Tesorero Municipal, que el apoyo económico otorgado para la festividad de los días 24, 25 y 26 de abril fue por la cantidad de $80,000.00 (ochenta mil pesos 00/100) por barrio y de los días 28 y 29 para los barrios de Calayuco y Cuauhtzotzongo fue por la cantidad de $25,000 (veinticinco mil pesos 00/100) por cada uno:
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38. Como podemos advertir de la respuesta del Sujeto Obligado, este se pronunció sobre el apoyo económico para las festividades del día 24, 25, 26, 28 y 29 de abril de dos mil veintidós,  información que de acuerdo al criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, se presume veraz; sin embargo, no realizó manifestación sobre el apoyo económico del día 27 de abril del mismo año, por lo tanto, la respuesta del Sujeto Obligado colma de forma parcial la solicitud de información. 

39. En ese sentido, es necesario traer a contexto el artículo 1.8, fracción XIII, del Código Administrativo del Estado de México, establece que para que tenga validez, todo acto administrativo deberá resolver todos los puntos propuestos por los interesados. Situación que se robustece, con el Criterio 02/17, del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece lo siguiente:

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”

40. De lo citado, se desprende que todo acto administrativo debe apegarse al principio de exhaustividad, entendiendo por éste que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos requeridos, lo cual en materia de transparencia y acceso a la información pública se traduce en que, las respuestas que emitan los sujetos obligados, deben guardar una relación lógica con lo solicitado, analizando y decidiendo –de marea íntegra- sobre todos los puntos requeridos, a fin de satisfacer la solicitud correspondiente.

41. En esa tesitura, se concluye que el Sujeto Obligado no satisfizo el derecho de acceso a la información del Recurrente, al incumplir el principio de exhaustividad, pues no se pronunció sobre el apoyo económico de las festividades del veintisiete de abril de dos mil veintidós, por lo que, el Sujeto Obligado deberá entregar documento o documentos donde conste el monto del apoyo económico para la festividad del veintisiete de abril de dos mil veintidós. 

42. Ahora bien, sobre el apoyo económico que le fue otorgado a cada comparsa de chinelos y marotas de Juchitepec del año 2022, el Sujeto obligado manifestó:
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43. Como se advierte en la respuesta, el Sujeto Obligado refirió que no se otorgó apoyo económico, pues no se realizó el tradicional carnaval, en este caso, atendiendo al criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, este Instituto no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos y la información proporcionados por los sujetos obligados. En este caso, con la respuesta del Sujeto Obligado se colma la solicitud de información realizada por el particular. 

[bookmark: _Toc82537187][bookmark: _Toc83830734][bookmark: _Toc85722946][bookmark: _Toc86077852]QUINTO. VERSIÓN PÚBLICA.


I. [bookmark: _Toc48135362][bookmark: _Toc82017070][bookmark: _Toc82537188][bookmark: _Toc83830735][bookmark: _Toc85722947][bookmark: _Toc86077853]Nociones generales. 

44. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, el Sujeto Obligado deberá de hacer la adecuada versión pública, protegiendo los datos que no son susceptibles de ser proporcionados. 

45. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que los Sujetos Obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y que, en caso de localizarse datos concernientes a terceros, éstos no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales.  Cabe destacar que, para la realización de la clasificación de la información, se deben seguir una serie de pasos y procedimientos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 
	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



46. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación.

47. En conclusión, este Órgano Garante determina procedente, con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto CONFIRMAR las respuesta otorgada por el Sujeto Obligado a las solicitudes de información 00239/JUCHITE/IP/2022, 00242/JUCHITE/IP/2022, 00192/JUCHITE/IP/2022, y 00194/JUCHITE/IP/2022; asimismo, se determina con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, MODIFICAR las respuesta a las solicitudes de información 00240/JUCHITE/IP/2022 y 00195/JUCHITE/IP/2022. 

48. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

[bookmark: _Toc528153792][bookmark: _Toc71158406][bookmark: _Toc90654868]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 13503/INFOEM/IP/RR/2022, 13505/INFOEM/IP/RR/2022, 13523/INFOEM/IP/RR/2022 y 13526/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución, por lo que se CONFIRMAN las respuestas emitidas por el Ayuntamiento de Juchitepec a las solicitudes 00239/JUCHITE/IP/2022, 00242/JUCHITE/IP/2022, 00192/JUCHITE/IP/2022, y 00194/JUCHITE/IP/2022. 
SEGUNDO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recurso de revisión 013504/INFOEM/IP/RR/2022 y 013528//INFOEM/IP/RR/2022 en términos del Considerando CUARTO y QUINTO  de la presente resolución. 
TERCERO. Se MODIFICAN las respuestas emitidas por el Ayuntamiento de Juchitepec a las solicitudes de información 00240/JUCHITE/IP/2022 y 00195/JUCHITE/IP/2022 y se ORDENA entregar vía Sistema de Accesos a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública, la siguiente información:
a). Documento o documentos donde conste el monto del apoyo económico otorgado a cada barrio del Ayuntamiento de Juchitepec para las festividades del veintisiete de abril de dos mil veintidós. 
Para efectos de lo anterior, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de EL RECURRENTE.

CUARTO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.
	
QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía SAIMEX.
SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
SÉPTIMO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
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Dependencia  Tesoreria Municipal
No.de oficio MIU/TES/225/2022.
Asunto  Respuesta a solicitud 00192

Mtro. Néstor Uriel Hernandez Quiroz

Titular de Ia UIPPE y Unidad de Transparencia y Acceso a la
Informacion Piblica Municipal del Ayuntamiento

De Juchitepec Edo. de México.

Present

El que suscribe Lic. Javier Reyes Toriz, Tesorero Munici
México, por medio del presente reciba un cordi
informacion a través del portal de INFOEM cor
solicita lo siguiente:

ipal del Ayuntamiento de Juchitepec, Estado de
fal saludo, al mismo tiempo en respuesta a la solicitud de
" nimero de folio 00192/JUCHITE/IP/2022, en la cual se

“Cuanto fue el 3poyo econdmico para las comparsas de chinelo en el aio 2022 por parte del
ayuntamiento”.

i otro particular que tratar me despido de usted como su atento y seguro servidor.
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